
 

ESCUELAS PÚBLICAS DE BOSTON 
 

NUEVOS procedimientos para 
 

PRUEBA DE RESIDENCIA

           Spanish/CEC 

 
 
Antes que algún estudiante sea asignado o invitado a asistir a las Escuelas Públicas de Boston, el padre  
o encargado* del estudiante debe probar residencia legal en la ciudad de Boston.  Las familias que tienen  
su residencia primaria fuera de la ciudad de Boston no son elegibles para asistir las Escuelas Públicas de Boston. 
 

Comenzando el 1º de julio de 2004, todos los solicitantes deben someter por lo menos tres pruebas de 
residencia. 
 
Los documentos deben tener impresos el nombre y la dirección del padre o encargado* del estudiante y deben ser 
presentados en el Centro de Recursos para las Familias al momento de la inscripción.   
 
Estos documentos también son necesarios para cualquier cambio de dirección. 

 

Todos los solicitantes deben someter por lo menos un documento 
de cada  una de las siguientes columnas: 

 

Columna A Columna B Columna C 
 
• Copia de la Escritura Y prueba del 

pago más reciente de la hipoteca 
 
• Copia del contrato de 

arrendamiento (incluyendo BHA y 
HUD) Y prueba del pago más 
reciente del alquiler  

 
• Declaración jurada del propietario 

haciendo afirmación de los 
inquilinos Y prueba del pago más 
reciente del alquiler 

 
• Contrato de Sección 8  

 
Un recibo de  utilidad fechado dentro de 
los últimos 60 días, incluyendo: 

 
• Recibo del gas 
 
• Recibo del aceite 
 
• Recibo de electricidad 
 
• Recibo del teléfono de la casa 
 
• Recibo del cable 

 
 

 
• Licencia de conducir vigente 
 
• Matrícula vigente del automóvil 
 
• Tarjeta de identificación con 

fotografía de Massachusetts  
 
• Pasaporte vigente 
 
Fechado dentro del último año: 
 

• Formulario W-2  
 
• Recibo de impuestos sobre el 

consumo interior del automóvil 
 
• Recibo de impuesto de la 

propiedad 
 
Fechado dentro los últimos 60 días: 
 

• Carta de una agencia 
gubernamental  

 
• Talonario de salario 
 
• Estado de cuenta del banco o 

tarjeta de crédito 
 

 

* El ser encargado legal requiere documentación adicional de una corte o agencia. 
 

Esta norma de residencia no es aplicable a estudiantes sin hogar. 
 

Para más información sobre la norma de residencia del Comité  Escolar de Boston visite: 
www.bostonpublicschools.org/residency 

℡ 617-635-9014 
 

¡Informe el fraude residencial!  Llame a la línea anónima de aviso residencial: 617-635-6775. 
5 de mayo de 2004 


